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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00092-00 

Doce (12) de febrero de dos mil Veintiuno (2021) 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:   

El EMBARGO y posterior RETENCIÓN de 1/5 parte de lo que exceda el 
salario mínimo mensual vigente que devengue JACQUELINE REYES TORRES 

identificado (a) con la cedula de Ciudadanía No. 1.030.532.877 y GUSTAVO 

ADOLFO ANGULO VILLAMIL identificado (a) con la cedula de Ciudadanía No. 
79.909.386 en su condición de empleado del INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE. Limítese la medida cautelar en la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
($4.756.000M/CTE.).    

Los oficios de embargo deberán ser tramitados por la parte demandante, 
secretaría proceda a remitir los mismos a costas de la parte interesada.  

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.4 del 15 de febrero de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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